
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1570 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 5 de septiembre de 2007, por
la que se aprueba la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos al procedimiento selecti-
vo de promoción interna para la cobertura de
vacantes correspondientes a diversas catego-
rías profesionales del personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, convocada por Orden de la Conse-
jería de Presidencia y Justicia de 14 de febrero
de 2007 (B.O.C. nº 35, de 16.2.07).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en el procedimiento selectivo de pro-
moción interna para la cobertura de vacantes co-
rrespondientes de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, convocado por Orden de
la Consejería de Presidencia y Justicia de 14 de fe-
brero de 2007 (B.O.C. nº 35, de 16.2.07), modifica-
da y rectificada por Órdenes de 27 de febrero de
2007 (B.O.C. nº 45, de 2.3.07) y de 30 de abril de
2007 (B.O.C. nº 91, de 7.5.07), procede aprobar y ha-
cer pública la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos, de acuerdo con lo previsto en la base cuarta de
la convocatoria.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que tiene atribuida, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista provisional de admiti-
dos y excluidos al procedimiento selectivo de pro-
moción interna para la cobertura de vacantes co-
rrespondientes a diversas categorías profesionales
del personal laboral de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias convocada por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia de 14
de febrero de 2007 (B.O.C. nº 35, de 16.2.07).

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios de esta Dirección General y en
la Oficina Canaria de Información y Atención Ciu-
dadana del Gobierno de Canarias. Así mismo, la ci-
tada lista podrá consultarse a través de la Web del Go-
bierno de Canarias (http://www.gobiernodecanarias.org
/ cpj / dgfp / empleados_publicos / promocion_in-
terna.html).

Tercero.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de conformidad
con lo dispuesto en la base cuarta de la convocato-
ria, así como en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarto.- Los aspirantes que dentro del plazo an-
teriormente establecido no subsanen la exclusión o
aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos
de su participación en la convocatoria. Asimismo, den-
tro de dicho plazo podrán los interesados presentar
renuncias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer reclamación pre-
via a la vía laboral, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 120, 121 y 125 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 69 del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

1571 ORDEN de 5 de septiembre de 2007, por la que
se amplían los créditos de la convocatoria pa-
ra el año 2007 para la concesión de subven-
ciones destinadas a instalaciones de energías
renovables.
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Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Energía para ampliar los créditos de la con-
vocatoria para el año 2007 para la concesión de subvenciones
destinadas a instalaciones de energías renovables.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Energía, a propuesta de la Secretaría Gene-
ral Técnica.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden Departamental de 3 de julio
de 2007 (B.O.C. nº 140, de 13.7.07), se aprobaron
las bases que rigen la convocatoria para la concesión
de subvenciones destinadas a instalaciones de ener-
gías renovables para el período 2007-2013, y se efec-
tuó la convocatoria para el año 2007.

Segundo.- En el presente ejercicio 2007 y en
el marco de las actuaciones del Gobierno Esta-

tal encaminadas a desarrollar las actuaciones
previstas en el Plan de Energías Renovables
(P.E.R.) 2005-2010, se suscribió, con fecha 27 de
abril de 2007, un convenio de colaboración con
el Instituto para la Diversificación y Ahorro de
la Energía (I.D.A.E.) para la definición y pues-
ta en práctica de las actuaciones de apoyo público
contempladas en el mismo, que se concretarán en
programas de ayuda pública e inversión en nue-
vos proyectos de aprovechamiento energético
entre los cuales figura la solar fotovoltaica ais-
lada.

Tercero.- En la cláusula cuarta del mencionado con-
venio establece que el presupuesto total máximo a des-
tinar por el I.D.A.E. para la realización de actuacio-
nes previstas en el mismo asciende a la cantidad
máxima de 1.979.760 euros con el siguiente desglo-
se previsto por sector, permitiéndose una variación
del ± 20%, sin superar el presupuesto asignado a la
Comunidad Autónoma:
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Cuarto.- Con fecha 5 de julio de 2007, el I.D.A.E.
aprobó el Plan de Trabajo en el que se contemplan
las actuaciones a realizar por la Comunidad Autónoma
durante el ejercicio 2007, entre las que figura un pro-
grama de apoyos públicos para la implantación de sis-
temas de generación eléctrica, que transforman la ener-
gía de la radiación solar mediante paneles fotovoltaicos
en energía eléctrica, para su consumo aislado de la
red de distribución, pudiendo contar el sistema con
acumulación de energía eléctrica, siendo la aporta-
ción financiera del IDAE de 275.000 euros.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- En el apartado sexto de la parte resolu-
toria de la citada Orden de 3 de julio de 2007 se
señala que el importe de los créditos disponibles pa-
ra atender las solicitudes presentadas durante el pre-
sente ejercicio es de 550.000 euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 15.03.731B.780.00, proyecto
de inversión 02.7089.01 denominado “Energías re-
novables, eficacia y ahorro energético”, y que a di-
cho importe se le podrán añadir, con anterioridad a
la resolución de la convocatoria, los créditos que co-
mo consecuencia de la propia gestión de las sub-
venciones se precisen, vía modificación de crédito o

por incremento de la dotación inicialmente asigna-
da en función del presupuesto consignado en el pro-
yecto, y que serán utilizados para atender las solici-
tudes de subvención que se presenten, o bien las que
figuren en las listas de reserva a que se hace referencia
en la base 11 del anexo I. 

Asimismo, en el apartado séptimo de la mencio-
nada Orden establece que “el orden de prevalencia
de los créditos disponibles, para el presente ejerci-
cio, será el siguiente: 

a) Solar fotovoltaica y/o eólica aislada, hasta al-
canzar la cifra de 100.000,00 euros. 

b) Solar fotovoltaica conectada a la red de distri-
bución eléctrica de hasta 10 kW de potencia nomi-
nal emplazadas en inmuebles o edificios que no es-
tén obligados por el Código Técnico de la Edificación,
hasta alcanzar la cifra de 250.000,00 euros.

c) Otras instalaciones de energías renovables, has-
ta alcanzar la cifra de 200.000,00 euros.

En caso de que la cuantía asignada a una actua-
ción no se cubra en su totalidad, la parte sobrante se



asignará a la siguiente actuación, según el orden de
prevalencia establecido.”

Segunda.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias
y por ende la modificación de las mismas a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

En su virtud, en uso de las competencias que ten-
go atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado sexto de la parte
resolutoria de la Orden de 3 de julio de 2007, por la
que se aprueban las bases que rigen la convocatoria
para la concesión de subvenciones destinadas a ins-
talaciones de energías renovables para el período
2007-2013, y se efectúa la convocatoria para el año
2007, ampliándose el importe total de los créditos pre-
supuestarios que se destinan a la financiación de la
convocatoria en el presente ejercicio presupuestario
en 275.000,00 euros, quedando la dotación económica
de la convocatoria en 825.000,00 euros, y distribu-
yéndose dichos créditos de la forma siguiente:
550.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
15.03.731B.780.00, proyecto de inversión 02.7089.01
denominado “Energías renovables, eficacia y ahorro
energético”, susceptibles de contar con la cofinanciación
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (F.E.D.E.R.),
en el marco del Programa Operativo de Canarias
2007-2013 (P.O.C. 2007-2013), eje 4, categoría 43,
con una tasa de cofinanciación del 55,83%, y 275.00,00
euros con cargo a la aplicación presupuestaria
15.03.731B.780.00, proyecto de inversión 06.7151.21
denominado “Plan Energías Renovables: IDAE”.

Segundo.- Modificar el apartado séptimo, aparta-
do a) de la parte resolutoria de la Orden de 3 de ju-
lio de 2007, por la que se aprueban las bases que ri-
gen la convocatoria para la concesión de subvenciones
destinadas a instalaciones de energías renovables pa-
ra el período 2007-2013, y se efectúa la convocato-
ria para el año 2007, quedando redactado como se de-
talla a continuación:

a) Solar fotovoltaica y/o eólica aislada, hasta al-
canzar la cifra de 375.000,00 euros.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un (1) mes contado
a partir del día siguiente a su notificación; o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la

Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las Pal-
mas, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente
al de la notificación; significándole que en el caso de
presentar recurso de reposición no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta la re-
solución expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1572 ORDEN de 5 de septiembre de 2007, por la que
se efectúa convocatoria para el año 2007 pa-
ra la concesión de subvenciones destinadas a
instalaciones de energía solar térmica en ba-
se a la Orden de 11 de octubre de 2006, que
aprueba las bases que rigen la convocatoria
para la concesión de subvenciones destinadas
a instalaciones de energía solar térmica.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Energía, por el que se efectúa con-
vocatoria para la concesión de subvenciones desti-
nadas a instalaciones de energía solar térmica. 

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Energía, a propuesta de la Secretaría Gene-
ral Técnica. 

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

Primero.- En el marco de las actuaciones del Go-
bierno Estatal en materia de ahorro, diversificación
energética y respeto al medioambiente, encaminadas
a cumplir los compromisos internacionales en estas
materias, el Consejo de Ministros de fecha 26 de
agosto de 2005, aprobó el Plan de Energías Renovables
(PER) 2005-2010. El referido Plan establece actua-
ciones concretas en los sectores con un mayor potencial,
que requieren de mayor urgencia en su implantación
y un mayor apoyo para conseguir los objetivos pre-
vistos. 

Segundo.- Para el desarrollo del referido Plan en
el ámbito de esta Comunidad Autónoma se ha firmado
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